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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Caballero González, contra la
empresa “Pryconsa Global, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de insolvencia de fecha 30 de
abril de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 30 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pryconsa Glo-

bal, Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 14.622,22 euros de
principal, más la cantidad de 2.558,88 euros
que provisionalmente se han calculado para
intereses y costas. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pryconsa Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Ahidar, contra la empresa
“Grupo Aya Hispania, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 30 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría. Habiéndose
recibido en fecha 6 de abril de 2009 el ante-
rior escrito que presenta la letrada doña Ana
Belén Vicente Miñarro, en nombre de la
parte actora, don Mohamed Ahidar, acom-
pañado de copia.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo Aya

Hispania, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por un importe de
1.365,80 euros de principal, más la cantidad
de 239,01 euros que provisionalmente se
han calculado para intereses legales y costas
del procedimiento, sin perjuicio de su ulte-
rior tasación. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Aya Hispania, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.481/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

En autos de demanda número 595 de
2008, ejecución número 57 de 2009, sobre
ordinario, siendo demandante don Jonathan
Martín Aires y demandada “Estructuras Ha-
zis, Sociedad Limitada”, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 27 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estructuras

Hazis, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 3.786,39
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/15.346/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 707 de 2008, ejecución número 181 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Agustín Antonio Cedeño
Contreras, contra la empresa “Ecuacons Mi-
lénium, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado providencia de fecha 30 de
abril de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-


